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SUBSANACIÓN DE ERRORES AL PLAN  DE  MOVILIDAD  
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EPIGRAFE 4.3. FASE III.  

 Donde dice “Desde las 06.00 horas del día 28 de Julio hasta las 24,00 horas del día 30 de 
Julio, debe decir: 

“Comenzará a las 06.00 horas del sábado día 27 de Julio y terminará a las 24,00 horas del 
día 30 de Julio”. 

 
EPIGRAFE 7, FUEGOS ARTIFICIALES. 

 
 

Donde dice “se celebrarán el sábado 27 a las 24,00 horas”, debe decir:  

“A partir de las 00.00 horas del sábado 27 de julio se realizará el espectáculo de fuegos 
artificiales. El material pirotécnico se ubicará junto al Castillo de San Jorge en el Paseo de 
Nuestra Señora de la O”. 

En Sevilla, en la fecha indicada al pie de firma. 
 

El Jefe de Sección de Planes Especiales y Centro de Educación Vial 
 

Conforme, 
El Jefe del Servicio Técnico de Movilidad. 
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